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tiírt'a • en i i'aBoüíTi&És to&fAttó & han de, nWa-
dar al t«efe Politicu .respe. :uyo conducto 
a pa ir.iii ó loa fMjtnrw ta l;*s mencionados pe-

.'(Tíeat orden d« G de .45rtí de 1U30;. 

s¿: PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEITO LOS DOMINGOS. 

Pr-ciodeMnoiioíoo.—Kn esta; i¡ntíii, llevado a domicilio, 10 r s .mea-
suaies aiitícipajtlos; fuera ile e.;.t 1 i rs . el mes; 36 el trimestre; 72 «i Re-, 
mesire, y t44 por un año.—s'e admUerj suscrtcie.nes f.o Madrid en Ins oficinas 
del I ' G L E T U , calle de la l'ueMa, m'imero 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esiu capital, directamente p<ir medió de carta al Editor, con inclusión de\ 
:.i:¡H.rte del tiempo del ahonoen sel'os-'.—Un número suelto lOcuarlos. 

AOVÉhTKNCtA EDItCfMAL 

i 
Las óis^ftácfones de las Auioria ,ad^,e-i!;.'o !. s 

que sean á instancia de parte no |-orre, se tuerta
rán oticislmente: asimismo cualquier anuncio Cdn 
cerniente al servicio nacional, nu? dimanen de la 
misnas; pero los de interés particular pagarai^u 
inserción. 

P H I W A l S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L . 

pul:>I;:KN:;I\ pgjL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

Primera Secretaría de Estado.—Esce-
lenlisimo seúor.— El Mayordomo mayor 
de S. M., cüü referencia" á parte dado 

Sor t i primer Médico de Cámara de S. M. 
las diez de osla mañana, me dice lo que 

sigue: 
« S . A. R. la Serma. Señora Infanta 

Doña Maria de la Concepción ha pasado 
la noche con alguna tranquilidad. La in
tensidad del males Insta ahora la misma.» 

De orden «le S.M. lo traslado á V. B. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Aranjuez i de mayo de 1861.—Sa» 
turnino Calderón Collantes.—Escelen-
lisimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros. 

Primera Secretaria de Estado.-— Exce
lentísimo señor.—El Mayordomo mayor 
de S. M., con referencia á parte dado 
por el primer Médico de Cámara de S. M. 
á las diez de esta mañana, me dice lo que 
sigúe

o s . A. R. la Serma. Señora Infanta 
Doña María de la Concepción ha pasado 
bien la noche. Hay mejoría en los sínto
mas cerebrales que aparecieron hace dos 
dias.» 

Da orden d e S . M. lo traslado á V. E . 
para su couocimieulo y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Aranjuez 5 de mayo.de Í 8 6 I . — S a t u r 
nino Calderón Collantes.—Exento, señor 
Presidente del Consejo de Ministros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real fami
lia continúan en aquel Real Sitio sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y UL-

.TRAU.VR. 

REAL ORDEN. 

Kxcmo. Sr . : De orden de S. M., co
municad:! por el Sr. Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, y para los efectos que 
puedan convenir en el Ministerio del dig
no cargo de V. E. } adjunta le remito co-
ia de la sentencia dictada por la Sala de 

Indias del Tribunal Supremo de Justicia 
en los autos de residencia lomada al Te
niente general don Fernando Cotoncr y 
Chacón, por el tiempo que desempeñó los 
cargos de Gobernador superior y Presi
dente de la Audiencia Cnancillería de la 
isla de Puerto-Rico. 

Dios guarde á V. E. muchos años .— 
Madrid :.j de abril de 1861.—El D l r e c - | 
lor General, Augusto Ulloa.—Sr. Minis
tro de la Guerra. 

Copia •me se cita. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á 25 de febrero de 1861: 

Vistos por los señores de la Sala de 
Indias del Tribunal Supremo de Justina 
los autos de residencia secreta que en vir
tud de Real cédula de comisión espedida 
en 28 de julio de 18^0 ha tomado el Re
gente dé la Real Audiencia-le PÜerto-Rico 
don Manuel de t a r a y Cárdenas al Tenien* 
te General don Fernando Cntonér, y Cha
cón por el tiempo que desempeñó los car
gos lie Gobernador Capitán general de la 
isla y Presidente do la Real Audiencia des
de 28 de enero de 1 8 o ' hasta 15 de julio 
de 1860; á los Generales segundos Cabos 
don Juan Contreras y (!bñ Joaquín Martí
nez Medinilla, que le sustituyeron acciden
talmente en el mandó; A los Asesores don 
Luciano Arredondo, don Florencio Ormae-
chea, don Pedro de Ofla, don Alfonso Li
nares y don Demetrio Santaella, y á los 
Secretarios de Gobierno don Francisco Gar
cía, don Francisco Javier Serrano y do-
Tomás Rodrigo; en cuyos autos eiJdezcon 
misionado dictó uno en vista en 5 de no
viembre del referido año de 1800, decla
rando no resultar cargo aL-uno contra el 
espresado Teniente General don Fernando 
Cotonér y Chacón y que antes bien se ha
bía justificado plenamente que durante su 
mando llenó de la manera mas cumplida y 
satisfactoria los deberes lo los que le im
ponían las leyes, como Presi lento de la 
Real Audiencia y Gobernador superior de 
la isla, usando bien y fielmente de la Au
toridad que le estaba confiada en beneficio 
de los habitantes de aquella y del mejor 
servicio de S. M. la Reina, haciéndole por 
lo mismo acreedor á que esta augusta Se
ñora se digne contarlo en el número de sus 
nías buenos y leales servidores y tener pre
sentes sus relevantes méritos y servicios: 

Que asimismo no aparecía cargo al
guno contra don Juan Contreras y don Joa
quín Martínez Medinilla, que como Gene
rales segundos Cabos sirvieron accidental
mente aquellos cargos, el primero desde 
i ii d.; marzo hasta 10 de mayo de 1857, 
y el segundo d-sde el 8 de marzo al 6 de 
mayo de 1859 con motivo de haber salido 
á la visita política de los pueblos de la isla 

y que por el contrario los desempañaron 
con la misma fidelidad y diligencia: 

Y pot último, que tampoco aparece car
go alguno contra sus Asesores don'Luciano 
Arredondo, don Florencio Ormaechea, don 
Pedro uña, don Alfonso Linares y don De
metrio Santaella, ni contra sus Secreta
rios don Francisco García, don Prancisco 
Javier Serrano y don Tomás Rodrigo, d e 
clarando por consiguiente todas las costas 
de oficio. 

Oido el Sr. Fiscal, dijeron que débian 
confirmar y confirmaban el referido fallo, 
dictado por el Juez comisionado en 5 de 
noviembre de 1800, declarando también 
de oficio las costas causadas en esta Supe
rioridad; y mandaban se remiia copia cer
tificada do a abas sentencias al Gobierno 
de S. M. por el Ministerio de la Guerra y 
de Ultramar, a los efectos oportunos. 

Por lo cual asi lo preveían, mandaban 
y rubricaban.—lista rubricad.» p:>r el s e 
ñor Presidente do la Sala y Ministros ano-

j tados al márgeu .—Licenciado Mariano 
j Fernandez García.—Es copia.—El Direc-
j tor general, Augusto Ulíoa. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 
B O B I Ü R N O DE LA P R O V I N C I A U E 

M A D R I D . 
Sección de Gobierno.— Negociado 6.° 

Capturas.—¿\um. ¿28. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar-

CAXTONES. 

diá civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión á disposición del 
escclenlísimo señor Gobernador Militar dé 
esta plaza del soldado del batallón Cazado
res de Barcelona, Fernán lo Castro y 
Campos, hijo de Pedro y de Flora, natural 
deCinazali, provincia de Córdoba, j o r n a 
lero, y cuyas señas se espresan al final de 
esta circular; debiendo dárseme conoci
miento del resultado de este servicio. 

Madrid 5 de mayo.de 1 8 6 1 . - E l M a r 
qués de la Vega de Ar hijo. 
Señas del sugétó d qwi te refiere la cir

cular anterior. 

Pelo y cejas castaño, ojo3 pardos, 
color bueno, nariz segular, barb* poca, 
boca regular. 

Negociado 5.°—"Bagajes. 

Terminándose en fin de junio del cor
riente año las contratas de los servicios de 
bagajes de (os cantones en que se halla 
dividida esta provincia, prevengo á los 
Alcaldes cabeza de cantón procedan in
mediatamente á contratar de nuevo dichos 
servicios por un año, á contar desde 1 * 
de julio del corriente hasta fin do junio 
del próximo venidero de 1862, para cuyas 
subastas servirán do tipo las cantidades 
siguientes: 

i Madrid 
Torrejon de Ardoz. , . » 

, Alcalá <le Henares. . . • 
Aten ida 
Perales de Tajuña. . . • 
Vülarejo de Salvanés. . . 

, Val demoro 
Getafe 
Navalcarnero 
San Marlin de Valdeiglesias. 
Las Rozas 
Guadarrama 
Navacerrada. . . . . . 
Alcobendas 

( El Molar 
1 Lozoyuela 

Ruitrago 

CABRO CARAO CABAL -KRIA •. 
cabal ler ía de dos ínulas. de bueyes. mayor. menor. 

Leguas Leguas Leg ñas I euuas 
de marcha. de marcha. de marcha. de marcha. 

üétwt. As. Cents. Rs. Cents. fia, Cents. 

30 a > 44 > 40 > 
45 ^ » 6 50 4 50 
12 ». a 6 5 a 
14 i a 8 > 5 50 
42 i > • . 5 > 3 50 
44 a > > 6 » 4 50 
44 > » > 6 a 4 50 
14 » a 6 i 4 50 
10 > » 5 5 50 
40 > 6 > S > 5 50 
44 » 40 a 6 50 5 50 
44 > 42 > 7 50 G 50 
44 B 40 a 50 5 50 
44 a a a 6 50 5 50 
41 > 8 a 6 > 4 50 

9 > 6 > 3 2 50 
42 » 6 » 4 50 5 50 

Se celebrarán dichas subastas en los 
días y horas que se designan, á saber: 

, La del cantón de Madrid el dia 1.° de j u -
\ iiiu próximo venidero, á las doce de su 
i mañana, en el salón de sesiones de la 

Diputación y Consejo provinciales; las de 
' los cantones de Torrejon de Ardoz y Al-

| cala de Henares e l dia 5 del mismo mes, 
a igual hora en Madrid y en las cabezas 
respectivas de cantón; las de los de Ar-
¿ inda y Perales de Tajuña el día 4 de 

lincho mes, á igual hora y sitios; las de 
Jos de Villarejo de Salvanés y Valdemoro, 
el dia 5 de dicho mes en igual hora y 
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sitios; las de los de Gelaíe y Navalcarne-
ro, el dia 0 de dicho mes, en igual hora y 
sitios; las de los do San Martin de Val-
deiglesias y Las Hozas el dia 7 do dicho 
mes en Igual hora y sitios; las de los de 
Guadarrama y Navaccrrada el dia 8 de 
dicho mes en igual hora y sitios; l i s de 
los de Alcobendas y El Molar el dia te» dé 
dicho mes en igual hora y sitios; v la «lo 
los d e . t a y u e l a y Builrago el dia 11 de 
dicho mes eu igual hora y sitios. 

Asimismo prevengo a los Alcaldes .le 
los pueblos cabeza de cantón, que en las 
subastas observen con la meyor exactitud 
todas las disposiciones quo se hallan esta
blecidas en el lleglamcnto aprobado para 
la nueva prestación de estos servicios, iu-
serlo en el boletín Oficial núm. 1352 del 
lunes 12 de abril de 1 8 5 8 , y con las for
malidades que previenen el Real decreto 
de 27 de febrero é instrucción de 19 de 
marzo de 1852, tanto en las obligaciones 
que respectivamente adquieran los contra* 
lisias y la Administración, como en las 
cantidades que van espresadas y han de 
servir de :ipo para los remates, bajo el 
apercibimiento de que se exigirá una 
fuerte mulla á los que las infrinjan y des
cuiden, debiendo á los (ios días precisa
mente do celebrar la subasta, remitir s i -
preiesto ni disculpa alguna á esta supe
rioridad el testimonio del acta , apompa^ 
Dando el dopuni^niq que acredite, que el 
mejor postor ha hecho ¡el depósito de la 
cantidad ijue por el articulo 15 del citado 
lti'_ anéalo se le exije y corresponda pura 
garantir su proposición, y del espedente 
en que conste que se han hecho los anun* 
OÍOS correspondientes. 

Madrid 50 de abril de i 8 6 i . — El 
Marques de la Yega de Aruiijo. 

Xditúnistración.—Negociado 2.*—B<?«c-
ficencia,—Circular. 

Por diferentes circularen insertas en el 
BoleUa Oficial de la provincia, he orde
nado á los Alcaldes de tos pueblos de la 
misma* remitan las propuestas para la 
renovación de las Jimias municipales de 
Beneficencia, con sujeción al modelo que 
se acompaDó: y como ijuiora que á pesar 
de e>tas escítaejonés, todavía quedan un 
número considerable de localidades cuyas 
Autoridades no han cumplimentado este 
servicio, k*3 prevengo que si en el impró-
rogablc término de ocho días no lo verifi
can, les impondré la multa de 200 reales, 
que l'.are cfcciiva e:i el papel corjespon-
dienté, 

Madrid 3 de mayo de 1861,—El 
Marqués do la Vega dcArroijo 

Nota de los pueblos á que se refiere^ la an
terior circular. 

Aicorcon. 
Algete. 
Anchuelo. 
Aravaca. 

ai ajas, 
errueco. 

Boadilla. 
Boalo. 
Braojos. 
d i n a m i a de Esterueias. 
Caneneia. 
Canillejas.» 
Chozas de la Sierra. 
Collado Mediano. 
Costada. 
Cubas. 
El Vellón. 
Fresnedillas. 
üalapagar. 
(íarganla. 
Guadarrama. 
Gargantilla. 
Horcajuelo. 
Hoyo de Manzanares. 
Humera. 
La Aceve la. 
La Alameda. 

La Cabrera. 
La Serna. 
Loeches. _ / ; 
Los Santos de la Humosa. 
Los Hueros. 
Manzanares el Real. 
Miradores de la Sierra. 
Monlejo de la Sierra*»/ 
Nawicci rada. 
Naval agamella. = 
Navalcarneru. 
Parla. 
Pedrezuela. 
Perales de Tajuüa. 
Pezuela de las Torres. 
Rascafria. , 
li i va tejada. 
RlVi 8. 
Robledo de Chávela. 
Robregordo; 
San Agustín. 
San Sebastian délos Reyes. 
T ¡clines. 
Torrelodoncs. 
Torremocba. 
Torres. 
Valdelaguna. 
V.ddeinanco. 
Valdemaqueda. 
Yaldepiélagos. 
Vaidelorres. 
Villamanri jue de Tajo. 
V¡llanue\a del Pardillo. 
Yili.mueva do Perales de Milla. 
N;nus de Builrago. 
Villar del Olmo. 
Vjllavieja. 

Q ! I M A S E C C I Ó N . 

AtiillNISTíl.vr.lO.\ IMUNCIPAE DE H4C1ENDA PU

BLICA DE LA PaoVINClA » E M YDIUD. 
!V<;'O. : J i w'.tTi.i*'" . lUJ. ; 'ib VtUÍO'iiVi 

Se bolla bacante ol estanco titulado 
del parador de Saleo lilla, en la carretera 
dé Cabilla, dependiente de esta Adrqinis* 
tración principal. 

Lo quo se hace saber al púld co para 
que en el término de ocho dia*, á contar 

Slt'sdo la publicación de este anuncio en el 
ioletin oficial de Iu provincia, presen
ten sus solicitudes los qué reuniendo los 
requisitos que marca la Real orden de 9 
oe julio de !SH8, deseen obtenerlo. 

Madrid l.° de mayo de 1SGI.—Jasé 
Fernandez de Hiero. 

Por la misma razón se ella también á 
I). Juan Vicente García. 
D. Pedro Solís. 

Para entregar al primero un fficic re 
mitido de la Administración de Salaman
ca con motivo d e la reclamación de don 
Narciso Rodríguez sobre una c;-.¡ ellania 
colativa fundada por dona Catalina López 
del "Campo de la parroquia de Santa Mav 
ría la Mayor de Ledesma, y ai segundo 
otros dos remitidos por la "de Palei .c ia , 
concernientes al pago de varios plazos. 

Madrid l.° de mayo de 18b'1.—Ra
fael Gelabert y llore. 

S K S T A S Ü a o Ü 

Ignorándose el paradero do don Faus • 
lino Par lo , Inspector que fué de vigilan
cia de esta corte el ano IS37, por el pre
sente, se le cita, llama y eu.plaza para 
que acuda á esta Administración, sita en 
la<*«Plaza Mayor, números 7 y 9, piso 
principal, en el término de lodias , á res
ponder del alcance d o 4 0 0 ' r s . que le re
sulla, importe de igual número de cédulas , 
de vecindad que tenia en su poder; en la j 
inteligencia que de no presentarse él, sus 
herederos ó representantes, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 0 «le abril ,'e l S G i . - J o s é 
Fernandez de Riero. 

DIRECCIÓN GENERAL DK OBRAS P U B L I C A S . 

F.n virtud do lo dispuesto por Real or
den de esta focha, esta Dirección general ha 
señalado éJ dia 31 de mayo próximo, á lao 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en publica subasta do las obras <le quince 
casillas de p e o n o < i o n ¡ I - T O S para las car-
releras de F e n o l a Uab.ide y ile Lugo á 
Santiago, en la provincia de Lugo, cuyo 
presupuesto c s d e o l o M D I reales l>5 cén 
timos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo'de 1852, en esta corlo uní- l.t D i r e c c i ó n 

funeral do Obras públicas, situada en i i 
ocal que ocupa el Mi lis!.-rio de Fomento, 

y en Lugo ante el Gobernador de la 
províucia, bailándose en ambos lamtos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente r u n o garantía 
para tomar parte eo. ésta subasta, se/á fie 
2o'.0o\) ra] éu dinero .'» acciones de cami
nos, ó bien «n (decios du la Deuda públi
ca 'al tipo que les está -asignado por k s 
re»peolifYlS QJspQSÍetqttéS vincules, y eu UÉ 
que n» lo tuvieren al de so cotización eu la 
Bolsa el dia anterior al lijado puní la subas
ta; debiendo acomjiauaióo á <"uia pliego td 
documento que acredilc. habex realizado el 
depósito del inódo.que previene la referida 
instrucción. 

líti el caso de- .pie féáulttrséft dos ó mas 
preposiciones igoale- se celebrará, única-
mente entre sus ;iulores, im.i seronda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citad:: Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo meóos de S00 r s . , que
dando las de.ñas á yylunVajd üe k s lici-
dores, siempre que no bajen de 20U rs. 

Madrid 24 de abril de t S o í . - M I Di r 

; redor general de Obras públicas, José 
: Francisco de Cria. 

la venta en pública subasta de 66 arrobas 
10 libras de sulfato de cobre, procedentes 
de las operaciones de las mismas, con en 
tora sujeción al pliego de coudiciones que 
desde este dia se baila de manifiesto en 
la Contaduría de este establecimiento, a r 
reglándose las proposiciones al modelo 
insertado al pfy, presentándolas por escri
to en pliegos cerrados y acompañando á 
los mismos el documento que acredite lia» 
ber depositado en la Tesorería de osla ca« 
sa de Moneda ó eu la de Segovia 320 rs . 
que se exijen para tomar parle en la li
citación. 

151 precio mínimo admisible que se 
fija para esta subasta es el 5 o rs . por a r 
roba, no admitiendo proposiciones que ua* 
jen de dicho tipo. 

Si de la comparación de las proposi
ciones resultasen dos ó mas iguales, se 
abrirá licitación verbal entre los firman
tes, adjudicándose al que la hubiere presen
tado con prioridad, caso de no hacerse 
mejora, asi como si apareciesen también 
iguales en las hechas en ambas casas. 

La adjudicación se hará por medio de 
sorteo ante, la Junta dé Géfes de la men
cionada Dirección general. 

Madrid l . ° d e mayo de 1801.—MU 
j; guel Pacheco. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego de 
condiciones para la venta dé de 
Sulfato de cobre se compromete á cum« 
plirlas y lomarlo al precio de (lo espre
sará por letra) cada arroba. 

Domioilio Fecha y firma. 

AOMI.XISTKAGION PRIMIIPAL DK PROPIEDADES Y 
DERKCUOS D E L ESTAOO DK LA I ' l lüYIXUü DE 

IIADIIID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de 

I). Miguel García Mata. 
I) . Tomás García Jurado. 
D. Agustín Azcona. 

So-les cita á fin de que se sirvan 
presentarse para practicar una compro
bación con los resguardos que obren eu 
su poder por los pagos que hicieron desde 
lS*i) á IS50, ambos inclusive, por piaros 
de lincas en Alalpardo, Torrelaguna y 
Carabauchel de Arriba, que remataron an« 
les del primero de dichos anos. 

Moildi de proposición. 
- u l } o>!Dfl'. :*1 QÍ1iriniÁiwi«í) •i!'*i»it*»!.í,ir> 

boH-:S , .N. , vecino d.* 
enterado del anuncio publicado COTÍ tu-
clj.i v2í d*: abril Oütirrio, v de la$ |CO»dic io-
ues y r.:|ui>il.js ínie sé <:\i:'-'n para ia ad-
ju^ícacion cu púnlitói ábbasta Je las obras 
de quince pAsíllas para peones camineVos 
j».:ra IfaÜ carr«-leras del \\-rrol á Habade y 

r de-Ltigo ;t S i tia^O, se r o m p r o m e e a to 
rnar á su cargo la construcción do las mis
mas, con estricii s u j e c i ó n ;t los ospresi loe 
requisiios y condiciones, p>>r la <!:u:tidad de 

(Aquí la proposición <pi \ sa lia -IA. admi -
tiendo ó mojoraado Usa y liacaincnte el 
tipo lijado, pero advirlien lo que será d e s 
echada toda propuesta en do-; ie_.se e x p r e 
se detcrminada:oeu*e la ctotidad, escr in 
en b-tra, por la que se ctomprémétó el pro-
ponente a la ejeoueioii fe I s obras.) 

Fecaa y lirma del proponen'. . 

CÓWAND 'ANCI» DI: I N G E X I nos nn MADUID. 

Debiendo proveerse en virtud de lo 
dispuesto en Real orden fecha 2 1 de abril 
pasado dos plazas de maestro mayor do 
fortificación do segunda clase que, han re
sultado tacantes er, la ls!a 0fe í'uba, una 
en la ciudad de la Habana, y otra en la de 
Santiago, con la dotación anual cola una 
de 8oM pesos; cuyas plazas han de pro
veerse previo e x i m e n de los preten
dientes en que se acredite su suficiencia 
é idoneidad, se hace saber que los aspi
rantes pueden presentar sus solicitudes 
al I'Acmo. señor Ingeniero generaJ hasta 
el 28 del mes de la fecha, entregándolas 
en la Secretaria de la Dirección Subios-
pecion del mismo cuerpo, sita en el piso 
entresuelo del ex convento de Santo To
mas déosla corte, todos los dias no feria
dos, de diez de 11 mañana á cuatro de la 
tai de, «MI donde se l<-s enterará detenida
mente de las circunstancias que deben 
reunir y de las materias sobre que han 

j de versar los egercicios, en la inteligen
cia que en igualdad de circunstancias, 
serán (Referido* los aspirantes que tengan 
titulo de Arquitecto d é l a Academia de 
nobles artes de Sau Fernando. 

Madrid 1.° de muyo de 1861.—Kl 
Coronel- (jefe del Betall'fcener.i^ Manuel 
Perales.—V.° B."—lil General director 
Subinspector, Manuel Rodríguez Fito. 

SUPERINTENDENCIA DE M C A S A N A C I O N A L DE 

MONEDA D E HAPniD. 

En cumplimiento á lo dispuesto por la 
Dirección general de Consumos, Casas dé 
Moneda y Minas, en orden de 2 9 de 
abrd último, tendrá lú¿ár -imnllánearaen-
te en !as Superinl n i ti ;i is de las casas 
de Motvda de osla corte y de Segovia, 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Jazgado de primera instancia dol distrito do ta 
Unií.T.dila I. 

En aulos que en el Juzgado de prime 
ra Instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte y mi Escribanía se han se*» 
guido por parte de la sociedad titulada la 
Gran Macares, con los estrados del Juzga
do en rebeldía de don Manuel Espeso y 
taquera, de ignorado domicilio, sobre I 

pagó de dividendos, ha recaído la si* 
guíente 

Sentencia.— En la M. n. villa y corle 
de Maliid, á 2 5 de abril de 1861, el señor 
don Pedro de Olarria y Adalid, doctoren 
Jurisprudencia, Magistfa lo de Auiieucia 

http://ie_.se


fé.—Doctor, Pedro de Olarria y Adalid. 
—Bernardo Dias Antoflana. 

Madrid 5 de mayo de 1861.—Bernar
do Diai de Antoflana.—359. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
del Prado. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez tobado de primera instancia 
del distrito del Prado de esta corte, y r e 
frendada por el Escribano de número don 
Francisco Morcillo y León, en el concurso 
de acreedores á los bienes de don Manuel 
Rosado, se ha seftalado para nueva junta 
de los mismos el dia 24 del corrente, a 
las diez de su mañana, en la Audiencia de 
Su Señoría, que la tiene en el piso bajo 
de la territorial, plazuela de Santa Cruz, 
á fin de proceder al nombramiento de Sin* 
dicos, toda vez que en la del dia 29 no se 
reuuió el suficiente número de acreedores 
para deliberar; advirtiéndose, que en la 
que se anuncia, se procederá a dicho nom
bramiento, sea cualquiera el número de los 
que concurran y cantidades que represen
ten, parando á los que no comparezcan el 
perjuicio que tíaya lugar. 

Madrid 1.° de mayo de 1861.—El 
Escribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.—559. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Batres. 

Habiéndose, de formar por el Ayunta» 
miento y Junta pericial de esta villa, el 
amillaramiento de su riqueza rústica, ur
bana y pecuaria para la derrama de la 
contribución del ano venidero, se hace 
preciso que en el término de diez dias pre
senten cu la secretaria de la misma rela
ciones juradas todos los propietarios, co
lonos y ganaderos de su respectiva rique
za, arregladas á instrucción. 

Lo que se se hace notorio por medio 
del presente, advirtiendo que si trascur
rido el plazo señalado, alguno de los con
tribuyentes hubiere dejado de presentar 
la relación, si hará la evaluación de oficio, 
parándole el perjuicio que haya lugar sin 
que nUeda reclamar de agravio. 

Batres 1.° de mayo de 1861.—Ei 
Alcalde constitucional, Pió Fernandez.— 
Por su mandado, Juan Aleonada, secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Villamanrique de Tajo. 

Los propietarios v colonos de fincas 
rústicas, urbanas y de gauadería, en el 
termino municipal de esta villa, presenta
rán en la secretaría de Ayuntamiento de 
la misma en el término de quince dias, á 
contar desde la fecha de este auunci», r e 
laciones juradas de su riqueza en los tér
minos que está prevenido por la ley y 
cumplir con lo manda lo por el señor Ad
ministrador de Hacienda pública de esta 
provincia, en su circular de 19 de abril 
último, v poder formar el amillaramiento 
que ha de servir de base para el reparti
miento del aúo próximo de 1862, en con
cepto que á los que no lo verifiquen les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Villarejo de Salvanés y Belmonle de Tajo, 
darán la correspondiente publicidad al 
presente anuncio. 

Villamanrique de Tajo 1.° de mayo de 
1861.—Gerónimo Saez. 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 

ce dias, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín Opcial de la pro
vincia, para q tu todos los propietarios, 
terratenientes y ganaderos de su término, 
como igualmente los censualistas y coló» 
nos, presenten relaciones juradas'de sus 
respectivas riquezas, arregladas á los mo
delos queestán prevenidos por instrucción; 
en la inteligencia de que los que no lo 
verifiquen pasado dicho término, se en
tenderán ratificadas las presentadas en el 
aúo anterior, y á los que no las hubieren 
presentado en él se les formarán de ofi
cio, sin que les quede después derecho á 
reclamación. 

• Colmenar Viejo 29 de abril de 1 8 6 ! . — 
El Alcalde.—Por su mandado, José Maria 
Saldías de Lujan. 

Alcaldía constitucional de Heceti!. 

Los seftores propietarios, colonos y a r 
rendatarios de fincas rústicas y urbanas y 
de ganadería en el distrito municipal de 
esta villa de Becerril, presentarán en la 
secretaría de su Ayuntamiento, en el tér
mino da 15 dias, contados desde la publi
cación de esHe anuncio, relaciones juradas 
de su riqueza, según y en los términos 
que están prevenidos, para cumplir con lo 
mandado y formar el amillaramiento que 
ha de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial para el ano 
próximo de 1862, en inteligencia que tras
currido id término sin haberlo verificado 
no serán oídos y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

El señor Alcilde de Colmenar Viejo se 
servirá dar la mayor publicidad á este 
anuncio. 

Becerril 29 de abril üe 1S61 .—D. 0 . 
—Anastasio Fraile. 

Alcaldía constitucional de Aravnca. 

En cumplimiento de lo mandado por 
la superioridad, este Ayunlamienl p ha 
acordado reclamar de todos los contribu
yentes en esta jurisdicion, en el término 
de quinde dias, que empezarán acornarse 
desde la publicicion de este anuncio en el 
periódico oficial, relaciones juradas y por 
duplicado de sus préiios rústicos y ur
banos, censos ú otras cargas permanentes 
y riqueza pecuaria, para la formación del 
amillaramiento que ha de servir de base-
en la derrama de la contribución territo
rial: pasado dicho término sin haberlo ve
rificado, sufrirán los morosos los perjuicios 
consiguientes, perdiendo lodj derecho á 
reclamar de agravio. 

A ra vaca 1.* de mayo do 1861.—El 
Alcalde, Eustaquio Martin, 

Alcaldía constitucional do Mejorada dtd Campo. 

Debiendo procederse á la formación 
del amillaramiento de riqueza de este 
pueblo, que ha de servir Üe base para el 
repartimiento de la contribución territo
rial del mismo, correspondiente al aúo 
próximo de 1862, se hace preciso que los 
propietarios y colonos en esta jurisdicción, 
presenten sus relaciones en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, en el término de 
ocho dias, que principiarán á contarse J e s -
de la publicación de este a.¡unció en el 
Boletín Oficial de la (proviucia, á fin de 
poder obrar con exactitud, legalidad y 
pureza en este asunto do tanta considera
ción. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, con el objeto que nadie pue
da alegar ignorancia. 

Mejorada del Campo 30 de abril de 
1861.—El Alcalde, Félix Castellano. 

fuera de la corle y Juez de primera ins
tancia del distrito «le la Universidad de la 
misma, habiendo vistoesle pleito civil entre 
parles de la una el Procurador don Ignacio 
de j Santiago, en nombre y representa» 
cion de don Ricardo Rodríguez Mayo, co
mo presidente de la sociedad minera esta
blecida en esta corte con el título de La 
Gran Hacares, y de otra ios estrados del 
Juzgado en rebeldía de don Manuel Espe
so y Pesquera, de ignorado domicilio, so
bre pago de 3500 rs. que á dicha sociedad 
adeuda Como poseedor de una acción cor
respondiente á la misma, bajo apercibi
miento de declararse caducada: 

Resultando: Que don Manuel Espeso y 
Pesunera, se halla inscrito en la sociedad 
Labran Macares, como poseedor de la 
aceíon número 119 , sin que aparezca 
transferencia alguna á favor do otra per
sona: 

Resultando: Que la Junta directiva de 
la mencionada sociedad, en uso de fa
cultades de que fué revestida por acuerdo 
tomado en junta general de accionistas y 
conforme al reglamento de la misma, de
terminó el cobro de dividendos pasivos 
para cubrir las atenciones de la sociedad, 
distribuyéndose al efecto los recibos en 
los meses desde setiembre de 1858 a j u 
nio de 1859, por las cantidades de 1000 
reales en el primero y de 500 en los 
demás: 

Resultando: Que no han podido ha
cerse efectivas estas cuotas correspon
dientes á la mencionada acción núm. 119, 
por no haberse podido encontrar al teñe* 
dor de la misma don Manuel Espeso, ig
norándose su paradero, aunque se presu
me se halle ausente en Filipinas: 

Resultando: Que por el reglamento 
orgánico de dicha sociedad, se establece 
que lodos los sucios están obligados á sa
tisfacer puntualmente los dividendos ordi
narios y estraordmnrios y á manifestar al 
Director por medio de oficio el punto de 
su residencia y las senas de su habitación 
cuando varíen"de uno ú otra, asi como á 
nombrar un apoderad»! que le represente 
si se ausentare por mas de treinta dias: 

Resultando consignado en el mismo 
reglamento el principio de «pie las accio
nes caducarán por falla de pago de divi
dendos pasivos precediéndose á la venta 
de la acción ó de la parle caducada, y 
después ile marcar las diligencias que de 
ben precedd á ésta declaración de cadu
cidad, se establece que si no hubiese con^ 
formidad del socio interesado, se suspen
da la veuta hasta que el tribunal com
petente pronuncie sentencia que cause 
ejecutoria: 

Considerando: Que los pactos y con
diciones lícitas establecidas en los oesIra-
tos , son obligatorios eficazmente para 
aquellos que los celebran, no estando in
capacitados civilm ni- para otorgatlos: 

CousiJerando: (¿ue este principio ge
neral tiene aplicación á las sociedades mi
neras, lo mismo que en las demás que se 
constituyen por el solo consentimieu'o de 
los contratos y deben regirse por las dis
posiciones cuníenidas en las leyes del títu
lo décimo de la Partida quinta, 

Falla.—Que debe condenar y conde
na á don Manuel Espeso y Pesquera, á 
que en el término preciso de diez dias pa-
que á la sociedad minera La Gran Baca-
res los 5500 reales que resulta adeudar á 
la misma por dividendos pasivos que no 
ha salispecho, con táseoslas de este juicio, 
y no verificándolo se entenderá desde lue
go caducada la acción de la espresada so
ciedad número 119 y se procederá á su 
venta en los términts que prescribe el 
reglameulo -orgánico. Y por esta su 
sentencia que se insertará en la Gaceta 

del Gobierno, BéieUh Ufictal de esta pro
vincia y Diario de Xvisos de esta capital, 
fijándose además eu el pórtico del Juzga
do á los linos que preíija el artículo 9iJ8 
de la ley de Enjuiciamiento civil, asi 
S. S. lo proveyó, mando y firmo, de que 
yo el ¡ufrascrilo Escribano' de número doy 

Instalada la Junta penciat de esta 
villa, y debiendo dar principio á sus tra
bajos, el Ayuntamiento déla misma ha se
ñalado el improrogable termino de quin-

Alcaldía constitucional da Moraleja do Enmedio 
y la Mayor. 

Los vecinos y forasteros contribuyen

tes en esta villa por el concepto territorial 
que hayan tenido variación en sus propie
dades, y deban figurar en el amillaramiento 
que hay que formar para que sirva de 
tipo al repartimiento de la contribución en 
el inmediato ano de 1862, presentarán las 
oportunas relaciones duplicadas, en la Se
cretaria del Ayuntamiento de la misma, 
con arreglo á instrucción, en término de 
diez dias; con preveecion, que trascurrí-
dos, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Moraleja 27 de abril do 1861 .—Pedro 
Alvare?. 

Alcaldía constitucional de Cercedilla. 

Teniendo que proceder á la formación 
del amillaramiento que ha de servir do 
base para «I repartimiento «le la contribu
ción territorial, correspondiente al aúo 
próximo de 1862, se hace preciso que los 
señores propietarios, colouos y arrenda* 
larios de fincas rusticas y urbanas y do 
ganadería, en el distrito "municipal del 
pueblo de Cercedilla, presenten en la Se
cretaria de su Ayuntamiento y en el t é r 
mino de quince "dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, relaciones 
juradas de su riqueza; en la inteligencia, 
que pasado dicho término sin haberlo ve
rificado, no se oirá reclamación alguna, y 
les parata el perjuicio «pie haya lugar. 

Cercedilla l . p de mayo dé ISO 1.—El 
Alcalde constitucional, Manuel Saen de 
Miera. 

Alcaldía constitucional do Las Rozas. 

Rectificadas las cartillas de evaluación 
en que se fundaban los amillaramienlos de 
riqueza que hasta aqui han venido sir
viendo para la derrama de la contribución 
territorial, y dispuesto por la Superioridad 
que aquellos se rectifiquen en un breve 
plazo, las alteraciones de tipos que intro-I 
ducen dichas cartillas hacen indispensable, 
mas bien que rectificar, formar un uuevo 
amillaramiento, en que cada contribuyente 
aparezca con la verdadera riqueza que 
actualmente posea por lodos los objetos 
sujetos á la citada contribución; y para 
que lo prevenido sobre ei particular por 
ta Administración principal de Hacienda 
pública, tonga cumplido efecto, el Ayun
tamiento do Las II'zas, ha acordado'conce
der el preciso término de quince dias, á 
contar desde el de la techa, para que dentro 
de él , lodos los contribuyentes del mismo 
pueblo, presenten en su Secretaría rela
ciones duplicadas de los bienes que posean 
con la debida separación de predios rús
ticos, id. urbanos, percepciones de cen
sos, foros, ú otra cualquier carga perma
nente, colonia y riqueza pecuaria. 

Las relaciones deberán darse en plie
gos enteros de papel que no sea continuo, 
y aregladas á los modelos publicados al 
efecto; advirtiéndose, que los que demo
rasen su presentación, ó fallasen en ellas á 
la verdad, quedarán incursos en las res
ponsabilidades que se determinan en la 
circular de la Administración, insería en 
el'tto/cítii Oficial del viernes ¿0 de marzo 
de 1860, número 7 7 . 

Lo que se anuncia para que nadie pue
da alegar ignorancia. 

Las Rozas 1.° de mayo dé 1861.—El 
Alcalde, Félix Gómez. 

Alcaldía constitucional do Horluleza. 

La Junta pericial de la villa de Horla
lcza, hace saber á lodos los contribuyen
tes de su término jurisdiccional que h ivan 
sufrido alteración en su riqueza, presenten 
relaciones juradas en el lérmiuo de i 5 dias, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, median
te á que en noviembre último se dieron a r 
regladas á las últimas órdenes comunica
das, con prevención de qué no haciéndo
lo se les fijarán sus cuotas por aquellas. 

I 



.. I I Los señores At i ldes de Fuencarral, 
Alc'obímdas, Barajas y Canillas se servirán 
dar publicidad al présenle anuncio. 

Horlaleza l.° de niavo'de 1861.—El 
Alcalde constitucional, p,. Iro López. 

Alcaldía constitucional do Mcorcon. 

Instalada la J unía pericial de este distrito 
municipal, para cumplir con sus funciones 
es indispensable que los contribuyentes 
presenten sus respectivas relaciones juradas 
de riqueza ante la misma en el impro<» 
rogable término de ocho dias, á contar des
de el que aparezca in f r io osle anuncio en 
el \Solulm Ofunql de la provincia, arregla
das al modelo qne acompaña á lascircula 
res'diiigidas para la,dación de las cartillas 
de valores, prevenidos que pasado dicho 
plazo les parara el perjuicio que haya lu
gar . 

Alc:'n-nii l.° de mayo Je 1 8 6 1 E ! Al
calde constitucn-nal, Andrés Torrejon.— 
Poracuerdo de los señores de Ayuntaudeu» 
lo, Pedro Malpartida. 

Alcaldía constitucional de Canilliis. 

La Junta pericial de la villa de Cani
llas naco saber á lodos los contribuyentes 
de la misma presenten én el lérmino de 15 
dias relaciones juradas de sus utilidades en 
la presidencia del Ayuntamiento para po
der roclificar el padrón de riqueza que ba 
de servir de base para la derrama de la 
contribución del ano próximo, en ¡niel i* 
gencia que de no hacerlo, les parará lodo 
perjuicio. 

Los señores Alcaides de Horlaleza, Ha-
rajas, Caniik'jas, La Alameda, Vicálvaro 
y Madrid, se servirán dar publicidad al 
presente anuncio. 

Canillas I." de mayo de 1 8 6 1 . - E l 
Alcalde constitucional, Valentín Cuadrado. 

U C A L D I A - 0 0 R R E 6 I M « E N T Q 

M A D R I D . 

D E 

Pe lo> parles remilidos en este día 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del ulereado de ¿ranos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas 
hoy. 

en et dia de 

232!; fanegas de trigo. 
2071 arrobas de harina de id. 
6957 arrobas de carbcn. 

80 vacas que componen 33 .749 
libras de peso. 

379 carneros que hacen 904o li
bras do peso. 

20Ó cordeles, quehaeeu 4383 li
bras de peso. 

Precios dfí articulas al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carné de vaca, de 54 á 58 rs . arroba, y 
do 20 á 22 cuartos libra. 

ídem d e camero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

Ídem de cordero de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera,, de 72 a 82 rs . arrob? 

yide 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 68 a 72 r s . arroba, de 28 

a 30 cuartos libra. 
Jamón, de 90 á 104 r s . arroba, y de 

38 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 reales arroba, y de 20 

á 2 2 cuartos libra. 
Vino, de 5 t A 40 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 31 a 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Jadías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arrozi de 35 á .7>o rs. ai roba, y de i O á 

14 cuartos libra. 

á, § cuartos U j # V ( 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, ile 62 á,Gi rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatos, de t á 5 t¡2 rs. a r roba , y de 

i . "i cuartos libra. 

l'recios de granos en 
H()l¡. 

el mercado de 

fanegas 

Cebada, de 19 á 25 rs . f. 
Algarroba, á 29 rs. id. . 

Trigo vendido 1580 
Quedan por vender 1787 

Precio máximo . . . . D O 
ídem mínimo. . . . . . 44 
ídem medio . . 49 ,27 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de mayo de 1861. — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 
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Vleir. de á 2000 rs . id. , Üo-oO. p . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs . id. 98 -75 p . 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

reales, id. , d. 
ídem de i .° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id. 96*90 d. 
Acciones Je obras públicas de l . ° d e 

julio de 1858, id. , 9 7 - 0 0 . 
ídem del canal de lsal>el II de a 1000 

reales , 8 por 100 anual id. , 109-50 p . 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 95-50 . 
Acciones del Banco de España no pu

blicado 215-50 
Ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, no publicado 50 d. 

CAMDIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-05 p . 
Parja á S días \ i s la , 5-20. 

Plazas del Remo. 

o 
CE 
o» 

«- M 

2 2 

s. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Domingo 5 de mayo de 1861 . 

fís. Cents. 

Han ingresado en este día, de
positados por 2755 indivi
duos, de los cuales 109 han 
sido nuevos imponentes. . 

Se han devuelto, á solicitud 
de 108 iutéresados. . . . 

159.674 

i95 .b i 15,20 

El Director de Semana, 

Manuel Calalú de Valeriola. 

BOLSA DE MADRID. 

1881 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cácerc?.. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Cortina. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 

Cotización del 4 de mayo de 
<i la* tres de la tarde. 

FONDOS P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pu» 
blicado, 50-60 c : á plazo 60 -65 fin cor. 
tel.; 51 fin próximo vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no pu
blicado. 45-50; á plazo 45-50 fin p r o - ! 
ximo vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 51-25 d. 

Deuda de segunda id. id. 17 p . 
ídem del personal, id. 22-60. 
Acciones do carreteras. 

1[2. 
u 
» 

par. d. 
1,8 

» 

par. 
» 

n i . 

M 
1|4 d. 
5 |8 p . 

» 

íi ranada 1 ¡2 
Cuadalajara. . . . par p . 
lluelva » 
Huesca » 
Jaén 3]8 p . 
León M4 
Lérida » 
Logroño par d. 
Lugo » 
Málaga [ Ijff. 
Murcia i par d. 
Oreuse • par. 
Oviedo par. 
Palencta •> 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
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B O L S A DE P A R Í S . 

Mayo 4 de 1S61. 

Fondos franceses. 

3 por 100. 
4 lj2 por 100 . 
Idetn interior.. 
Consolidados . 

69,55 
0 0 , 2 5 
4 8 , i | 2 
91 5 | i ' a7 |8 

ÍI in*uhq ih iMii v e , 
P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

REAL \r.(;u.\n.\ ni: AP.WJUKZ. 

En los dias 21 y 22 del próximo mes 
de mavo, se subasta eñ éste Real Sitio y 
por la Dirección general de la Real ye
guada, los ganados (pie por sobrantes" se 
han señalado para la venta, comprendién
dose en ellos cierto número de yeguas de 
pura sangre española, árabe é inglesa, 
algunos caballos sementales de la misma 
raza, potros, potras y ganado mular úe 
varias edades. Lo que se anuncia al pú
blico para su inteligencia. 

Aranjuez 29 de abril de 1861.—El 
Director general, Conde de Balazote. 

i.—Emisión de 

Arriendo de pasto y monte. 

El día I í del corriente mes de mayó, 
de doce á una de la tarde, se arrienda en 
pública subasta, doblo, eslrajudicial, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
pondrá de manilieslo, el paslo y monte 
del i rado de los Mirones, silo en la juris
dicción de San Mames, provincia de Ma
drid, cuya subasta tendrá lugar, en Madrid, 
escribanía de don Cipriano Pérez, plazuela 
de la Villa, núm. 103, cuarto entresuelo 
interior; y en Builra'go, posada de la viu
da de Chaleco, ante don Pedro Camino. 

556. 

L.\ FRATERNIDAD — MINA ORIENTAL. 

Sockdud especial minera. 

Qallándpae en descubierto de varios di-
videiid',s pasivos el Sr. íócio don Juan José 
Guy, por las dos aeeiones i | i ie posee en 
e^ta Sociedad, señaladas con los números 
20o y 206 , coya totalidad asciende á l;i 
su.iia de 7o0 rs. vn. , con esta tVchn se le 
hace el segundo requerimiento al pago ríe 
dicha cantidad, en cnmplimicntod 1 ai t . 21 
do la ley df SociedaieS mineras de. 6 de 
julio de lSoü . 

Lo que s.; anuncia en el Boletín 0¡iáal 
de la provincia en cumplimiento de dicha 
lev 

'Madrid SÓ de abril de I S O I . — P o r 
acuerdo de la Junta direetiva, el Secreta
rio primero, Fernando Rosado.—550. 

A M E R I C A D E A L D E I R E . 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva lia requerido por 
tercera vez á los Sres. don Ramón Pérez, 
como poceodor que aparece de las acciones 
números 22 , 25 , 41 , 42 , 8 0 . 8 1 , 9b", 9 7 , 
100 y i'JT, por 2000 rs.; don Pedro las 
Divas, por la acción núm. 2 , 100 rs . ; don 
Joaquín Antonio Delgado, por la acción 
número 45 , 200 rs.; den Augusto Lejent, 
por las acciones núms. 180 y 1 8 1 , 600 rs.; 
don Vicente San Martin, pi,r las acciones 
húmeros 152 y 153, 600 rs.; don Severia-
no Pérez, por la acción núm. 119, 220 rea
les, y don José Echert y Moreno, por las 
acciones núms. 10 y 182, 410 rs . , al pago, 
en término de quince dius, de la>cu i t ¡da-
des que adeudan por dividen.ios p sivos 
girados con la debida autorización. Y cum
pliendo lo prescrito en el art. 21 de la ley 
de 6 de julio de 1859, la escritura social y 
su reglamento aprobado, se publica este 
tercer requerimiento en el Boletín Oficial 
de la provincia. 

Madrid i.9 de mayo de 1861.—El Pre
sidente, G. A. N .—55& 
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